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Este artículo propone la sistematización del 
proceso de selección de candidatos bajo el 
supuesto de que es posible llegar a evaluar sus 
consecuencias democráticas en el partido y 
observar su evolución. La propuesta se realiza a 
partir de un modelo de análisis cuya formulación 
cualitativa y cuantitativa se basa en una matriz 
que establece un índice primario con criterios de 
clasifi cación, observaciones y categorías de estos 
procesos. La organización de la información 
en la matriz permite analizar las consecuencias 
democráticas de la selección de candidatos como 
variable dependiente, a partir de las determinantes 
de selectorado, candidatura, descentralización y 
forma de selección como variables independientes. 
La estandarización de la información posibilita 
hacer comparaciones entre procesos, entre 
partidos y entre criterios.  
La propuesta se generó en torno a la aplicación del 
modelo en el caso de Ciudad Juárez, delimitada a la 
selección de candidatos a la Presidencia Municipal 
en los procesos locales 2001/2002 y 2004/2007, 
dando seguimiento a las tres principales fuerzas 
políticas.
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This article aims to systematize the process of 
candidate selection under the assumption that is 
possible to evaluate their democratic consecuenses in 
the political party and evaluate their evolution.  The 
proposal was made from an analytical model of wich 
qualitative and quantitative formulation is based on 
a matrix that sets a primary index with classifi cation 
criterias, comments and categories of the processes. 
The organization of information in the matrix analyzes 
the selection of candidates as the dependent variable 
from the determinants of selectorate, nomination, 
descentralizarion and selection form as independent 
variables. Standardizing of the information allows made 
comparisons between processes, between parties and 
between criteria.
This proposal was based the model’s application in 
the case of Ciudad Juárez bounded in the primary of 
Presidencia Municipal in 2001/2002-2004 to 2007 
process in the three main political forces.

Keywords: Candidate selection, internal democracy, 
political parties, democracy, comparative studies. 
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Iimportancia de la selecciÓn de candidatura para la democracia₁

 La selección de candidaturas2 (SC) es, en conjunto con el reclutamiento, 
una de las funciones centrales de los partidos políticos donde se presenta 
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2 Esta propuesta se generó en torno a la aplicación del modelo en el caso de Ciudad Juárez, delimitada 
a la SC a la Presidencia Municipal  en los procesos 2001/2002 – 2004 – 2007, dando seguimiento a tres 
partidos políticos: Partido Acción Nacional (PAN), Partido de la Revolución Democrática (PRD) y Partido 
Revolucionario Institucional (PRI ).
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una dinámica de relación dialéctica entre los aspectos que refl eja y los que 
afecta dentro del partido. 
 En virtud de que los partidos tienen el “monopolio de candidaturas”, 
es en este proceso donde se pueden analizar las condiciones democráticas 
intrínsecas que encauzan, canalizan, regulan, restringen, limitan o delinean 
la competencia, participación, representación y el acceso al poder. 
 Son múltiples las observaciones que se pueden realizar a un proceso de 
SC tanto en cuestiones formales como informales, como: las luchas internas 
y la distribución del poder, la distribución de los incentivos institucionales, 
las características del partido, el grado de control que ejercen los partidos 
sobre su proceso y la movilidad y ascenso de los militantes, la política 
partidista en función de los cambios de métodos y el comportamiento de 
los candidatos según el método de SC utilizado, entre otros. 
 La SC es uno de los procesos internos que permite entender la vocación 
democrática y los acuerdos extralegales que existen en la vida de los 
partidos. Pero además se convierte en el principal posicionamiento de los 
candidatos ante la ciudadanía, resultando ser el vestíbulo para conferir 
mayor credibilidad a los partidos y otorgar mayor legitimidad sobre la 
oferta de candidaturas. Asimismo, en la SC deben ser consideradas las 
implicaciones que plantea para cada proceso el sistema electoral en que se 
desarrollan (Piñeiro, 2009). 
 Algunas experiencias de SC han permitido a los partidos darse cuenta 
de las carencias organizacionales con que operan tales como: la necesidad 
de implementar reformas estatutarias para propiciar mayor inclusión en 
los procesos, la necesidad de más prerrogativas y fi nanciamiento para 
sufragar el funcionamiento óptimo de la estructura partidaria. Pero 
también han permitido concebir los vicios que puede ocasionar la falta 
de vigilancia de los procedimientos que en la pretensión de hacerse 
democráticos, se abren a la ciudadanía y ocasiona “acarreos”, “nuevos 
clientelismos” y “patronazgos”. 
 Si bien la evolución de un proceso interno, como el de SC, que lleve 
a los partidos hacia una vida democrática no se completa totalmente, la 
evaluación de las experiencias al respecto no ha dejado sólo saldos positivos, 
sino que se puede hacer un balance de las consecuencias negativas y 
positivas en el intento o en el rumbo hacia partidos más democráticos en 
su contexto interno.  
 En Estados Unidos, por ejemplo, estos sistemas de SC han evolucionado 
desde el King Caucus que fue sustituido por las convenciones nacionales 
de nominación, como medio para escoger a los candidatos de los partidos; 
sin embargo, este sistema era controlado por los jefes políticos del partido 
que solían usar su infl uencia y escogían a los delegados del estado, fue 
así como se realizaron algunas reformas que permitieran a los votantes 
ordinarios intervenir en la selección de los delegados a la convención y se 
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crearon las elecciones primarias -hacia 1916 más de la mitad de los estados 
celebraban elecciones presidenciales primarias-. Esta evolución ha ido a la 
par de la integración de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la 
información y la comunicación en las compañas de los procesos.3

 En el intento por lograr una clasifi cación de los diversos métodos de SC, 
Martínez (2006), al estudiar el proceso de SC para la Cámara de Diputados 
en Uruguay, identifi có características de autonomía y/o subordinación en 
los partidos a los que puede clasifi car de acuerdo al método utilizado en la 
selección como: autónoma participativa, autónoma elitista y centralista.  
El tipo de SC autónomo es aquel donde las personas que seleccionan 
pertenecen solamente al distrito en donde se propondrá el candidato; el 
tipo de SC centralizado es donde hay una participación determinante de 
personas vinculadas con el liderazgo nacional del partido; a su vez, en el 
autónomo participativo, quienes seleccionan son agrupaciones en donde, 
además de no participar ciudadanos ajenos al distrito, el número de éstos 
debe ser medianamente elevado; y el autónomo elitista está integrado 
por las agrupaciones en donde uno o algunos líderes locales (pocos) 
tienen el poder de seleccionar a los candidatos. También aquí estarían las 
agrupaciones que utilizan asambleas subordinadas y donde la SC suele ser 
el patronaje.
 También Atria (2005) al estudiar los procesos de SC, identifi ca que, 
tan sólo en América Latina, existen tres tipos de elecciones primarias: 
1) las que tienen contemplado el sistema de primarias en la legislación 
(Bolivia, Costa Rica, Honduras, Panamá, Paraguay y Uruguay); 2) las que 
incorporan este sistema en la práctica, pero no en la legislación (Argentina, 
Colombia, Chile, México, Nicaragua y República Dominicana); y 3) los que 
no tienen incorporado este sistema ni en la legislación ni en la práctica 
(Brasil, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Perú, Venezuela) (Atria  2005).
En esta línea de análisis para clasifi car los métodos de SC, Hazan y Rahat 
proponen cuatro criterios: selectorado, candidatura, descentralización y 
votación versus nombramiento.
 Más allá de los intentos por clasifi car las SC, recientes estudios al respecto 
han evidenciado que existen “…algunas lagunas en el conocimiento de 
la política intrapartidista y la ausencia de estudios que permitieran la 
comparación entre procesos de un mismo partido en diferentes momentos, 
como también entre procesos de diferentes partidos de cara a una misma 
convocatoria electoral” (Freidenberg y Alcántara, 2009, p.14).
 Por tanto, la multiplicidad de prácticas en la SC no ha permitido hacer 
generalizaciones sobre sus consecuencias democráticas, ni evaluar la 
evolución o involución. El análisis de esta problemática concreta permite 
inferir lo que sucede en la vida interna en general de los partidos políticos 

3 Ver America.gov. De Estados Unidos al mundo,  2008.
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y a partir de este análisis crear instrumentos de observación para la misma.
Aunque existen múltiples observaciones sobre los procesos de SC, el 
modelo que se presenta es una herramienta que simplifi ca y articula cada 
una de las variables para poder entender las consecuencias democráticas y 
su evolución de un proceso a otro, inclusive entre un partido y otro.

Observaciones de la selecciÓn de candidaturas, 
la formulaciÓn cualitativa

 
La SC es el procedimiento a través del cual los partidos políticos 

deciden quién los representará en las elecciones, sean de cualquier orden 
y nivel para defi nir las opciones de liderazgo y representación puestas a 
disposición de los votantes. También puede entenderse como el conjunto 
de actividades que realizan los partidos políticos y las y los precandidatos 
a cargos públicos de elección popular.

De acuerdo con Hazan y Rahat (2009) dentro de los procesos de 
SC pueden distinguirse cuatro criterios: selectorado, candidatura, 
descentralización y votación versus nombramiento. El criterio de 
selectorado se refi ere al cuerpo que elige las candidaturas y puede estar 
compuesta por una, pocas o muchas personas, inclusive, por el total del 
electorado del lugar de que se trate. El número de personas y la condición 
de los participantes en el selectorado se relaciona con el grado de inclusión 
en el proceso.

Por candidatura se entiende a la persona (quién) que puede presentarse 
como candidato o candidata de un partido. Este criterio se relaciona con 
los requisitos para los oponentes de la contienda interna y con el grado de 
inclusividad o exclusividad del partido. Las exigencias o requisitos para 
una candidatura pueden variar permitiendo la participación de todos los 
ciudadanos (esta forma es considerada la más incluyente) o permitiendo 
que lo hagan únicamente los militantes que cumplan ciertos requisitos 
(esta forma es más exclusiva o restrictiva).

La descentralización se refi ere a quién tiene el control sobre la SC, 
y puede ser entendida en dos sentidos: 1) la territorial; referente a los 
diversos niveles de distribución geográfi ca del partido y 2 la funcional; de 
acuerdo a las posiciones a representar, éste puede basarse en mecanismos 
de asientos reservados (que garanticen un número mínimo de posiciones 
en la lista para los candidatos pertenecientes a un sector o grupo distinto) 
o en distrito sectorial o de grupo social (la candidatura y selectores son 
miembros del mismo sector o grupo social). A la par de este concepto, o 
por analogía, se puede entender la centralización de los procesos de SC, 
es decir, cuando el poder de la SC se encuentra en un centro territorial o 
geográfi co distinto a donde se realiza el proceso. 

El último criterio, de votación versus nombramiento, describe la 
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manera o forma en que se realiza la SC, es decir, el procedimiento concreto 
puesto en práctica. En el caso de la votación, cada candidatura debe ser 
determinada de manera exclusiva por los resultados de los sufragios 
que deben presentarse de manera ofi cial para justifi car la selección. En el 
sistema de votación existen varias formas de determinar la SC. Puede ser 
de fórmula de asignación [Representación Proporcional (RP)], semi RP, 
semi mayoritaria y sistema mayoritario o por selección de una o múltiples 
vueltas. 

El nombramiento, en cambio, no cumple con la condición de estar 
basado en una votación e, inclusive, puede ser dado sin necesidad de 
aprobación por ninguna parte de la agencia del partido. 

Los autores, además de especifi car las dimensiones o criterios de la 
SC, estudian las consecuencias políticas que cada uno implica. De manera 
general, la votación versus el nombramiento tiene como consecuencia 
una mayor representación; la descentralización territorial conlleva a una 
mayor responsabilidad; la candidatura (del proponente más adecuado) 
implicaría una mayor rendición de cuentas; y la apertura del selectorado 
deriva en una mayor inclusión que se determina en relación con cuatro 
aspectos importantes de la democracia: participación, representación, 
competición y responsabilidad.

Considerando este acercamiento a la SC -retomando los tres primeros 
criterios y replanteando el último por el término forma de selección- 
se esboza un modelo basado en una matriz que establece un índice 
primario para analizar las consecuencias democráticas de la SC como 
variable dependiente y las determinantes de selectorado, candidatura, 
descentralización y forma de selección como variables independientes. 

La técnica metodológica utilizada para la recopilación, sistematización, 
análisis e interpretación de la información y los datos las etapas de la SC 
corresponde a métodos cuantitativos y cualitativos como:

1. Revisión documental de los estatutos, reglamentos, legislación local, estatal y 
nacional referente a los partidos políticos y de manera específi ca a los procesos 
de SC. 
2. Revisión hemerográfi ca del principal periódico local sobre los procesos de 
SC estudiados.
3. Realización de entrevista semiestructurada a actores políticos de la SC. 
4. Análisis de entrevistas a actores políticos con programa de análisis de 
discurso.  
5. Aplicación de la matriz de análisis de consecuencias democráticas de la SC. 
6. Comparación de los resultados de la matriz.   

El modelo de análisis propuesto es una matriz con observaciones y 
categorías derivadas, ligadas a las consecuencias democráticas de un 
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proceso de SC que sirve como instrumento para sistematizar y traducir el 
resumen de la información sobre  un proceso de SC en datos numéricos.

La intención de implementar la matriz es encontrar una variable 
única que integre todas las observaciones para medirlas de manera 
conjunta y presentarlas en un número único que refl eje las categorías de 
las consecuencias democráticas en que se desarrolla el proceso de SC. El 
número propuesto es un índice sumatorio –que mide la agregación de dos 
o más indicadores parciales con la formula (a+b)–, es un tipo de índice de 
los más primarios ya que sólo implican la adición de variables. 

La matriz incluye criterios, variables y categorías seleccionadas a 
partir de una lista preliminar de observaciones4 considerando condiciones 
democráticas óptimas en una SC. El orden de la matriz permite, pues, 
advertir las consecuencias democráticas de cada una de las partes de la 
SC, tal como se desglosa a continuación:

1. Sobre el selectorado: 
a. Inclusividad del proceso: se refi ere a la forma en que se involucra 

a la militancia del partido y al electorado en general para elegir en el 
proceso, es decir, quiénes son «invitados» a elegir. Sus categorías son: (0) 
impuesto por el centro del partido; (1) seleccionado por el líder del partido; 
(2) seleccionado por una agencia partidista no elegida; (3) seleccionado por 
agencia partidista elegida; (4) seleccionado por miembros del partido, y (5) 
seleccionado por el electorado. 

b. Producción de lista de candidaturas: indica quién decide quiénes 
integrarán las listas, o en este caso las precandidaturas para la selección. 
Sus categorías son: (0) impuesto por el centro del partido; (1) decide el 
líder del partido; (2) decide una agencia partidista no elegida; (3) decide 
una agencia partidista elegida; (4) deciden los miembros del partido, y (5) 
decide el electorado. 

c. Correlación de representación: es la correspondencia o afi nidad 
de quién elige y los criterios que toma en cuenta al momento de elegir. 
Sus categorías abarcan: (0) la imposición por el centro del partido (que 
correspondería a la carencia de correlación de representación);  (1) impuesto 
por el líder partidista; (2) determinado por una agencia partidista; (3) 
determinado por criterios ideológicos del partido; (4) determinado por 
las características de los representados y (5) determinado por criterios 
ideológicos y características de los representados.  

d. Legitimación del comité nominador: corresponde al grado de 

4 Estas observaciones son producto de una revisión hemerográfi ca sobre los procesos de SC y de 
una serie de entrevistas realizadas a los actores políticos (precandidatos) de tres procesos internos 
de SC a la presidencia municipal en 4 elecciones locales (2001,2002, 2004,2007) de tres partidos 
políticos: Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido Revolucionario 
Institucional en Ciudad Juárez.
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aceptación que goza el selectorado en el partido; los criterios para su 
clasifi cación son: (0) impuesto por el centro del partido; (1) no existe  
comité nominador  (autoritario); (2) no tienen legitimación democrática 
en el partido; (3) con poca legitimación democrática en el partido; 
(4) legitimación democrática por la mayoría en el partido, y (5) plena  
legitimación democrática en el partido. 

e. Mediadores en el partido: representa lo que hay detrás de quienes 
deciden, es decir, identifi car los compromisos de quien elige e implica el 
reconocimiento de la imposición, la ayuda externa e interna para presionar 
o inducir desde el selectorado la imposición, elección  o nominación de una 
candidatura.5 Sus categorías son: (0) Impuesto por el centro del partido; 
(1) ayuda de grupos no partidistas; (2) ayuda de actores no partidistas y 
partidistas (3) ayuda de actores partidistas; (4) ayuda de grupos partidistas, 
y (5) iniciativa y voluntad del candidato.  

2. Sobre la candidatura:
a. Requisitos de candidatos: se refi ere al conjunto de exigencias o 

requerimientos que se le solicitan a cada uno de los contendientes en la 
selección, el criterio para su categorización abarca: (0) Impuesto por el 
centro del partido; (1) miembros del partido, requisitos adicionales, apoyo 
del partido; (2) miembros del partido y requisitos adicionales; (3) miembros 
del partido; (4) simpatizante del partido (5) todos los ciudadanos.  

b. Exclusión para contender: este criterio complementa al anterior, al 
establecer los criterios que impiden a alguna persona llegar a ser candidato. 
Los criterios se relacionan con: (0) Impuesto por el centro del partido; 
(1) imposibilita el partido la candidatura a quienes están procesados o 
hayan sido condenados por delitos electorales; (2) imposibilita el partido 
la candidatura a quienes están procesados o hayan sido condenados por 
delitos de corrupción o cohecho; (3) imposibilita el partido la candidatura 
a quienes tienen de manera simultánea dos responsabilidades dentro 
del partido; (4) para los candidatos se exige un  nivel profesional, y (5) 
requisito de solvencia moral. 

c. Garantía para contendientes: es el conjunto de precauciones 
que ofrece el partido a los contendientes para reconocer y actuar ante 
cualquier situación ilícita durante el proceso. Sus categorías comprenden: 
(0) impuesto por el centro del partido; (1) no existe comité de vigilancia del 
proceso; (2) se negocian los confl ictos entre las partes de manera informal; 
(3) se instituye una comisión transitoria de vigilancia; (4) se instituye un 

5 Al respecto AI CAMP (1995) señala que el pequeño grupo político, la camarilla, desempeña un 
papel de la máxima importancia en el reclutamiento;  se trata de una estructura informal consti-
tuida con base en varias características de la cultura general. Una estructura que destaca la impor-
tancia de colocar la lealtad de la carrera en manos de amigos muy cercanos y utilizar a un grupo de 
amigos para apoyarse mutuamente en la carrera.
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comité permanente de vigilancia arbitrario, y (5) se instituye un comité 
permanente de vigilancia imparcial. 

d. Igualdad en competencia: se refi ere a las condiciones de idéntico 
trato para los contendientes, sea de apoyo o en recursos. Los criterios que 
lo identifi can consideran: (0) impuesto por el centro del partido; (1) no 
hay igualdad de condiciones; (2) existe un candidato propuesto y apoyado 
por la élite del partido; (3) existe un candidato propuesto por la élite del 
partido; (4) igualdad de condiciones en fi nanciación para campaña y acceso 
a medios de comunicación, y (5) igualdad de condiciones en apoyo de 
dirigentes, fi nanciación para campaña y acceso a medios de comunicación.  

e. Libertad de candidatura: es el grado de autonomía e independencia 
que tienen los candidatos para permanecer o no en el proceso, es decir 
contender de manera libre y voluntaria sin ningún tipo de presiones. Esta 
variable establece criterios de: (0) retiro de la contienda por mandato del 
centro del partido; (1) retiro de la contienda por mandato de una élite del 
partido; (2) sanciones por retirarse de la contienda; (3) no pueden retirarse 
de la contienda; (4) preceptos para  retirarse de la contienda, y (5) libertad 
absoluta para retirarse de la contienda.  

3. Sobre la Descentralización: 
a. Financiación: son los recursos económicos que se destinan por el 

partido para la realización del proceso de SC.  Contempla: (0) fi nanciación 
a discreción del centro del partido; (1) no hay fi nanciación; (2) fi nanciado 
por el candidato; (3) fi nanciado por el partido, con aportaciones militantes 
y aportaciones de simpatizantes; (4) fi nanciado por el partido y con 
aportaciones militantes, y (5) fi nanciado por el partido. 

b. Territorial: es la forma en que interviene el centro del partido 
dentro del área geográfi ca para la SC. Los criterios para identifi carla son: 
(0) Imposición por una élite; (1) intervención nacional; (2) intervención 
regional; (3) intervención estatal; (4) intervención local, e (5) intervención 
seccional. 

c. Funcional: es la manera en que se permite o asegura la 
representación de los diversos grupos o sectores que forman parte del 
partido en el proceso de selección a partir del candidato. Sus categorías 
incluyen: (0) imposición de candidatos; (1) asientos reservados; (2) distrito 
sectorial; (3) representación gremial; (4) representación grupal, y (5) 
representación local.  

d. Centralización: esta variable sirve para verifi car la descentralización 
del proceso, incluye las categorías de: (0) no hay autonomía local; (1) el 
partido a nivel local depende de la organización nacional para la SC; (2) 
El partido a nivel local tiene la posibilidad de veto para los mecanismos 
territoriales para la SC; (3) El partido a nivel local tiene la posibilidad de 
veto para los mecanismos democráticos (procedimientos) para la SC; (4) 
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el partido a nivel local tiene la posibilidad de resolver confl ictos entre las 
competencias de SC, y (5) el partido a nivel local tiene autonomía para SC.   

4. Sobre la forma de selección:  
a. Procedimiento: es la forma concreta o mecanismo bajo el cual 

se realizará la selección, se establecen como criterios: (0) imposición; 
(1) nominación; (3) elección por RP; (4) elección interna multietapas; (4) 
elección interna cerrada, y (5) elección abierta. 

b. Porcentaje de presupuesto del partido para selección: es el total 
de los recursos económicos del partido que se destinaron a la realización 
de la selección de candidatos. Su expresión categórica es en número, 
correspondiente a dicho porcentaje. Esta variable podría confundirse con 
la de fi nanciación, pero su concepto, aplicado a una dimensión distinta 
del proceso de selección, ayuda a entender la diferencia entre, si el 
partido participa o descentraliza recursos (fi nanciación) y si se cumple 
ese requisito, con qué porcentaje de recursos económicos contribuyó 
(porcentaje de presupuesto del partido para la selección). Se expresa en: 
(0) no hay presupuesto para precandidaturas; (1) 0–20 %; (2) 21-40 %; (3) 
41- 60 %; (4) 61–80%; (5) 81–100%.  

c. Apego a calendario: es el cumplimento de las fechas estipuladas 
en reglamentos, estatutos o en las leyes para el proceso; se expresa en 
categorías de fechas: (0) se rebasaron las fechas límites y se impuso desde 
el centro; (1) se rebasaron las fechas límites y se impuso desde el estado; 
(2) se anticiparon las fechas; (3) no se cumplió con las fechas; (4) se cumplió 
parcialmente con las fechas, y (5) cumplimiento de todas las fechas.   

d. Grado de representatividad: se refi ere a la forma en que el 
partido establece cuotas para la representación de los grupos o sectores 
del partido. Se relaciona con la variable de descentralización funcional, 
aunque la diferencia estriba en que el grado de representatividad aplica 
una vez realizada la selección.  Sus categorías se distribuyen de acuerdo 
a la inclusión de: (0) se imponen candidatos; (1) únicamente hombres en 
puestos de elección popular; (2) no se contempla la cuota de mujeres, 
jóvenes, gremios; (3) se contempla la inclusión de mujeres, jóvenes, 
gremios; (4) participan mujeres, jóvenes, gremios y (5) elección de mujer, 
joven o representante gremial. 

e. Regulación legal: es el agregado de fundamentos legales en que se 
basa la SC, sus categorías son: (0) no hay regulación legal de los procesos en 
ningún documento del partido; (1) informal; (2) semi-formal; (3) referencia 
en estatutos; (4) estatutos, reglamentos y (5) estatutos, reglamentos, 
regulación constitucional.  

f. Libertad para participación: se refi ere a la  independencia o 
autonomía de los electores para participar o no en el proceso, es decir, las 
posibilidades que el partido les otorga para  ejercer su derecho a elegir. 
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Sus categorías son: (0) impuesto desde el centro; (1) líder del partido; 
(2)  porcentaje de agencia partidista no elegida; (3) porcentaje de agencia 
partidista elegida; (4) porcentaje de miembros del partido, y (5) por 
porcentaje del electorado. 

g. Número de candidatos: es la cantidad de participantes en el 
proceso de selección, se clasifi ca en:  (0) ninguno –impuesto desde el 
centro–; (1) uno; (2) candidatura de unidad; (3) coalición no negociada; (4) 
coalición negociada y (5) muchos.  

h. Institucionalización del proceso: se refi ere al grado en que el 
partido como organización logra operativizar o poner las condiciones 
ideales para un proceso de selección; sus categorías cubren: (0) no está 
institucionalizado; (1) no hay padrón confi able; (2) credencialización; (3) 
padrón confi able; (4) árbitros imparciales, autónomos de fracciones o de 
dirigentes del partido y (5) credencialización, padrón confi able y árbitros 
imparciales.  

i. Patronazgo en el proceso: esta variable permite dar cuenta de la 
presencia de disturbios, intermediarios o coacción dentro del proceso, así 
como reconocer si se realiza de manera libre  y con respeto a los resultados, 
razón por la que estos mismos criterios forman parte de la categorización: 
(0)  irrupción de votación (1) compra, coacción o intercambio del voto 
comprobado; (2) voto no respetado; (3) voto secreteo; (4) voto libre y 
secreto y (5) votación libre, secreta y respetada. 

j. Información sobre el  proceso: la forma en que se da a conocer la 
información que se genera a partir del proceso de selección. Sus categorías  
son: (0) no se genera información; (1) no se proponen medios para 
informar; (2) el partido propone medios para informar sin ser efectivos; 
(3) los candidatos proponen medios para informar de manera fl uida, 
veraz, oportuna, clara a los dirigentes; (4) el partido propone medios para 
informar de manera fl uida, veraz, oportuna, clara a los militantes; (5) el 
partido propone medios para informar de manera fl uida, veraz, oportuna, 
clara a todo el electorado y la creación de medios de comunicación 
adecuados para el proceso.  

k. Información de resultados: es la forma en que se dieron a conocer 
los resultados de la selección al electorado o, en caso de una imposición, 
a los militantes. Sus categorías abarcan: (0) no se generan resultados; 
(1) no se presentan resultados; (2) presentación de resultados poco e 
inoportunamente; (3) presentación de resultados fuera de tiempo; (4) 
presentación de resultados veraz, pero no oportunamente; (5) presentación 
de resultados veraz y oportunamente. 

l. Legalidad del proceso: es el cumplimiento de la normatividad que 
se tiene para el proceso. Se contempla: (0) no hay reglamentación; (1) no se 
apegan a ley; (2) se apegan parcialmente a la ley; (3) tipifi cación de delitos; 
(4) penalización por delitos, y (5) totalmente apegado a la ley. 
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Para brindar una idea numérica de lo que representan estas variables, 
se integra un modelo gráfi co para explicar el nivel de alcance democrático 
basado en las diversas situaciones formales e informales en que se realiza 
la SC.  La representación gráfi ca del modelo es el siguiente:

Cuadro 1. Matriz de análisis de la Selección de Candidaturas

CRITERIOS 
DE LA SELEC-

CIÓN DE 
CANDIDA-

TURAS

VARIABLES
CATEGORÍAS CONSE-

CUENCIAS 
DEMOCRÁTI-

CAS0 1 2 3 4 5

Selectorado

INCLUSIVI-
DAD DEL 
PROCESO

Impuesto 
por el centro 
del partido

Seleccio-
nado por el 

líder del 
partido

Selec-
cionado por 
una agencia 
partidista no 

elegida

Selec-
cionado por 

Agencia 
partidista 
elegida

Selec-
cionado por 
Miembros 
del partido

Seleccio-
nado por el 
electorado

Participación 
(Inclusión)

PRODUC-
CIÓN DE 
LISTA DE 

CANDIDA-
TURAS

Impuesto 
por el centro 
del partido

Decide el 
líder del 
partido

Decide una 
agencia 

partidista no 
elegida

Decide una 
agencia 

partidista 
elegida

Deciden los 
miembros 
del partido

Decide el 
electorado Participación

CORRE-
LACIÓN DE 
REPRESEN-

TACIÓN

Impuesto 
por el centro 
del partido

Impuesto 
por el líder 
del partido

Determi-
nado por 

una agencia 
partidista

Determi-
nado por la 
correlación 
ideológica 

con el  
partido

Determi-
nado de 

acuerdo a 
las caracter-
ísticas de los 

represen-
tados

Ideológica + 
Característi-

cas de los 
represen-

tados

Participación 
(Representación)

LEGITI-
MACIÓN 

DEL 
COMITÉ 

NOMINA-
DOR

Impuesto 
por el centro 
del partido

No existe  
Comité 

Nominador 
(Autori-

tario)

No tienen 
legitimación 
democrática 
en el partido

Con poca 
legitimación 
democrática 
en el partido

Le-
gitimación 

democrática 
por la 

mayoría en 
el partido

Plena 
legitimación 
democrática 
en el partido

Competencia

MEDIA-
DORES EN 

EL PARTIDO

Impuesto 
por el centro 
del partido

Ayuda de 
grupos no 
partidistas

Ayuda de 
actores no 

partidistas y 
partidistas

Ayuda 
de actores 
partidistas

Ayuda de 
grupos 

partidistas

Iniciativa y 
voluntad del 

candidato
Reciprocidad

Candidatura

REQUISITOS 
DE CANDI-
DATURA

Impuesto 
por el centro 
del partido

Miembros 
del partido 
+ requisitos 
adicionales  
+ apoyo del 

partido

Miembros 
del partido 
+ requisitos 
adicionales

Miembros 
del partido

Simpati-
zante del 
partido

Todos los 
ciudadanos

Rendición de 
cuentas

EXCLUSIÓN 
PARA CON-

TENDER

Impuesto 
por el centro 
del partido

Imposibilita 
el partido la 
candidatura 

a quienes 
están 

procesados 
o hayan sido 
condenados 
por delitos 
electorales

Imposibilita 
el partido la 
candidatura 

a quienes 
están 

procesados 
o hayan sido 

condena-
dos por 

delitos de 
corrupción o 

cohecho

Imposibilita 
el partido la 
candidatura 

a quienes 
tienen de 
manera 

simultánea 
dos respon-
sabilidades 
dentro del 

partido

Para los 
candidatos 

se exige 
un  nivel 

profesional

Requisito 
de solvencia 

moral
Competencia

GARANTÍA 
PARA 

CONTEN-
DIENTES

Impuesto 
por el centro 
del partido

No existe 
Comité de 
Vigilancia 

del proceso

Se negocian 
los confl ic-
tos entre 
las partes 

de manera 
informal

Se instituye 
una 

Comisión 
transitorio 
de Vigi-
lancia

Se 
instituye un 
Comité per-
manente de 
Vigilancia 
Arbitrario

Se 
instituye un 
Comité per-
manente de 
Vigilancia 
Imparcial

Competencia

IGUALDAD 
EN COMPE-

TENCIA

Impuesto 
por el centro 
del partido

No hay 
igualdad de 
condiciones

Existe un 
candidato 
propuesto  
y apoyado 
por la élite 
del partido

Existe un 
candidato 
propuesto  
por la élite 
del partido

Igualdad de 
condiciones 

en fi nan-
ciación para 

campaña 
y acceso a  
medios de 
comuni-
cación

Igualdad de 
condiciones 
en apoyo de 
dirigentes, 
fi nanciación 

para 
campaña 
y acceso a  
medios de 
comuni-
cación

Igualdad

LIBERTAD 
DE CANDI-
DATURA

Retiro de la 
contienda 
por man-
dato del 

centro del 
partido

Retiro de la 
con-

tienda por 
mandato de 
una élite del 

partido

Sanciones 
por retirarse 

de la 
contienda

No pueden 
retirarse de 
la contienda

Preceptos 
para  reti-
rarse de la 
contienda

Libertad ab-
soluta para 
retirarse de 
la contienda

Libertad
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Descentra-
lización

FINAN-
CIACIÓN

Financiación 
a discreción 
del centro 
del partido

No hay 
fi nanciación Candidato

Partido + 
Aporta-
ciones 

militantes + 
Aportacio-

nes simpati-
zantes

Partido + 
Aporta-
ciones 

militantes
Partido Igualdad

TERRITO-
RIAL

Imposición 
por una 

élite
Intervención 

Nacional
Intervención 

Regional
Intervención 

Estatal
Intervención 

Local
Intervención 

Seccional
Participación.
Reciprocidad

FUNCIO-
NAL

Imposición 
de candi-

datos
Asientos 

reservados
Distrito 
sectorial

Repre-
sentación 
Gremial

Repre-
sentación 
Grupal

Represent-
ación Local

Participación 
(Representación)

CENTRA-
LIZACIÓN

No hay 
autonomía 

local

El partido a 
nivel local 
depende 

de la orga-
nización 
nacional 
para la 

selección de 
candidato

El partido a 
nivel local 
tiene la po-
sibilidad de 
veto para los 
mecanismos 

territo-
riales para la 
selección de 
candidato

El partido a 
nivel local 
tiene la po-
sibilidad de 
veto para los 
mecanismos 
democráti-

cos (proced-
imientos) 

para la 
selección de 
candidatos

El partido a 
nivel local 

tiene la 
posibilidad 
de resolver 
confl ictos 
entre las 
compe-

tencias de 
selección de 
candidatos

El partido a 
nivel local 

tiene 
autonomía 

para 
selección de 
candidatos

Participación.
Rendición de 

cuentas.
Reciprocidad

Forma de 
selección

PROCE-
DIMIENTO Imposición Nominación Elección 

por RP
Elección 

interna Mul-
tietapas

Elección 
interna 
cerrada

Elección 
abierta

Participación 
(Representativi-

dad)

PORCEN-
TAJE DE 
PRESU-
PUESTO 

DEL PAR-
TIDO PARA 
SELECCIÓN

No hay 
presupuesto 
para precan-

didaturas
0 – 20 % 21- 40 % 41- 60 % 61 – 80 % 81 – 100 % Igualdad

APEGO A 
CALEN-
DARIO

Se rebasaron 
las fechas 
límites y 

se impuso 
desde el 
centro

Se rebasaron 
las fechas 
límites y 

se impuso 
desde el 
estado

Se antici-
paron las 

fechas

No se 
cumplió con 

las fechas

Se cumplió 
parcial-

mente con 
las fechas

Cumpli-
miento de 
todas las 
fechas

Legalidad

GRADO DE 
REPRESEN-
TATIVIDAD

Se imponen 
candidatos

Únicamente 
hombres 

en puestos 
de elección 

popular

No se 
contempla 
la cuota de 
mujeres, 
jóvenes, 
gremios

Se 
contempla 

la  inclusión 
de mujeres, 

jóvenes, 
gremios

Participan 
mujeres, 
jóvenes, 
gremios

Elección 
de mujer, 

joven o rep-
resentante 

gremial

Participación 
(Inclusión, Repre-

sentatividad)

REGU-
LACIÓN 
LEGAL/ 
RUTINI-
ZACIÓN

No hay 
regulación 
legal de los 
procesos 

en ningún 
documento 
del partido

Informal Semi-formal Referencia 
en estatutos

Estatutos  + 
Reglamen-

tos

Estatutos  + 
Regla-

mentos  + 
Regulación 
Constitu-

cional

Legalidad

LIBERTAD 
PARA 

PARTICI-
PACIÓN

Impuesto 
desde el 
centro

Líder del 
partido

% Agencia 
partidista no 

elegida

% Agencia 
partidista 
elegida

% Miem-
bros del 
partido

% Electo-
rado Participación

NÚMERO 
DE CANDI-
DATURAS

Ninguno, 
(impuesto 
desde el 
centro)

Uno Candidatura 
de unidad

Coalición no 
negociada

Coalición 
negociada Muchos

Participación 
(Representativi-

dad)

INSTITU-
CIONA-

LIZACIÓN 
DEL 

PROCESO

No esta 
instituciona-

lizado

No hay 
padrón 

confi able
Credencial-

ización
Padrón 

Confi able

Árbitros 
imparciales, 
autónomos 

de frac-
ciones o de 
dirigentes 
del partido

Creden-
cialización 
+ Padrón 
confi able 
+ Árbitros 

imparciales

Legalidad

PATRONAZ-
GO EN EL 
PROCESO

Irrupción de 
votación

Compra, 
coacción o  

intercambio 
del voto 
compro-

bado

Voto no 
respetado

Voto 
secreteo

Voto libre y 
secreto

Votación 
libre, secreta 
y respetada

Legalidad

INFOR-
MACIÓN 
SOBRE EL 
PROCESO

No se genera 
información

No se 
proponen 

medios para 
informar

El partido 
propone 

medios para 
informar sin 
ser efectivos

Los candidatos 
proponen 

medios para 
informar de 

manera fl uida, 
veraz, opor-
tuna, clara a 

los dirigentes

El partido pro-
pone medios 
para informar 

de manera 
fl uida, veraz, 

oportuna, clara 
a los militantes

El partido pro-
pone medios 
para informar 

de manera 
fl uida, veraz, 

oportuna, 
clara a todo el 

electorado

Competencia 
(Acceso a

información )
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INFOR-
MACIÓN 

DE RESUL-
TADOS

No se 
generan 

resultados

No se 
presentan 
resultados

Presentación 
de resulta-
dos poco e 

inoportuna-
mente

Presentación 
de resulta-

dos fuera de 
tiempo

Presentación 
de resulta-
dos veraz 
pero no 

oportuna-
mente

Presentación 
de resulta-
dos veraz y 
oportuna-

mente

Competencia 
(Transparencia 

Acceso a la 
información)

LEGALI-
DAD DEL 
PROCESO

No hay 
reglamenta-

ción

No se 
apegan 

a ley

Se apegan 
parcial-
mente a 

la ley

Tipifi cación 
de delitos

Penalización 
por delitos

Totalmente 
apegado a 

la ley
Legalidad

 

Fuente: Elaboración propia con base en:
Cárdenas, J 1996, Partidos políticos y democracia, IFE, México; Hazan, R. y Rahat, G. (2009). “Selección 
de candidatos: métodos y consecuencias, en Freidenberg, F. y Alcántara, M”, pp. 37-60, México, TEDF, III, 
UNAM; Llera, F 2000, “Partitocracia y democratización de los partidos”, Leviatán, II Época, no. 82, pp.37-
55; Martínez, A  2006,  Representación y calidad de la democracia en España, Tecnos, España; Morlino, 
L  2007, “Explicar la calidad democrática: ¿qué tan relevantes son las tradiciones democráticas?”, Revista 
de Ciencia Política, vol. 27, no. 2, pp.3-22; Scarrow, S 2005, Political parties and democracy in theoretical 
and practical perspectives.  Implementing intra-party democracy, National Democratic Institute for 
International Aff airs, Washington, D.C.

FormulaciÓn cuantitativa de la selecciÓn de candidaturas

 Como se ha mencionado, el modelo de análisis propuesto es el 
planteamiento de una matriz con observaciones y categorías derivadas, 
ligadas a las consecuencias democráticas de un proceso de SC. La matriz 
sirve como instrumento para sistematizar y traducir el resumen de la 
información sobre  un proceso de SC en datos numéricos. Al mismo tiempo, 
enlista los aspectos que se deben cumplir en otros niveles, ofreciendo 
los matices y ayudando en la aportación de ideas sobre los aspectos o 
categorías necesarias para alcanzar mejores condiciones democráticas.  
La conversión de los datos de la matriz en valores numéricos se realiza 
después de conocer  y defi nir las condiciones de cada proceso, en cuanto 
a las variables y criterios para cada una de las categorías de la SC.  Dentro 
de cada categoría y sus variables, los criterios tienen un valor numérico 
que va de menor a mayor de acuerdo a su acercamiento a las mejores 
consecuencias democráticas que implica, es decir, a mayor califi cación 
mejores condiciones democráticas.
 Dicho de otra manera, cada una de estas variables se relaciona en 
primera instancia con algún criterio de la SC y al mismo tiempo está 
vinculada a alguna de las consecuencias democráticas, pero en el  camino 
entre ambas se articula el rumbo hacia mejores condiciones democráticas. 
 De esta manera, el cruce entre criterios y consecuencias corresponde a 
una realidad concreta que se vivió o se tuvo durante un proceso de SC.  
Los criterios incluyen tanto el aspecto formal o reglas electorales, como el 
informal o reglas partidistas convencionales que se dan en el contexto de 
la SC.  Su ordenamiento dentro de la matriz le otorga una valía específi ca 
a cada uno de ellos y su sumatoria total da como resultante el índice que 
expone el estado de las condiciones democráticas. 
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 El análisis de los datos en la matriz puede, además de presentarse de 
manera total o general, precisarse, ya sea por cada criterio de la SC o por 
cada una de las consecuencias democráticas que puedan darse en algún 
proceso.
 Para ejemplifi car la manera de realizar la sumatoria en la matriz se 
presenta el siguiente esquema, donde a partir de dar seguimiento a un 
proceso de SC se identifi can las condiciones en que se llevó a cabo y 
se señalan dentro de la matriz –en color gris– para otorgarles el valor 
correspondiente.  Una vez ubicadas,  se realiza la sumatoria general, en 
este caso 90 puntos que es el número único que corresponde al proceso. 
 El valor total también se puede expresar en porcentaje, en este caso 
corresponde al 69.23 por ciento.  
 Como puede notarse en el ejemplo, una revisión simple de la matriz 
describe la tendencia en que se desarrolló el proceso de SC, es decir, si sus 
categorías se sesgan o no hacia mejores condiciones democráticas.

Cuadro 2. Operacionalización de la SC en la matriz

CRITERIOS DE LA 
SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS

VARIABLES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS

C A T E G O R Í A S CONSECUENCIAS 
DEMOCRÁTICAS0 1 2 3 4 5

Selectorado

Inclusividad del proceso 4 Participación

Producción de lista de candidatos 4 Participación

Correlación de representación 4 Participación

Comité nominador 4 Competencia

Mediadores en el partido 2 Reciprocidad

Candidatura

Requisitos de candidatos 1 Rendición de cuentas

Exclusión para contender 4 Competencia

Garantía para los contendientes 5 Competencia

Igualdad en competencia 2 Igualdad

Libertad de candidatos 5 Libertad

Descentralización

Financiación 2 Igualdad

Territorial 4 Participación, reciprocidad

Funcional 3 Participación

Centralización 3 Participación, rendición de 
cuentas, reciprocidad

Forma de 
selección

Procedimiendo 4 Participación

Porcentaje de presupuesto del partido para 
selección 1 Igualdad

Apego a calendario 5 Legalidad

Grado de representatividad 3 Participación

Regulación legal 4 Legalidad

Libertad para participación 3 Participación

Número de candidatos 5 Participación
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Institucionalización del proceso 3 Legalidad

Patronazgo en el proceso 5 Legalidad

Información sobre el proceso 3 Competencia

Información de resultados 5 Competencia

Legalidad del proceso 2 Legalidad

0 2 8 18 32 30 90
Fuente: elaboración propia a partir de un proceso de SC a la presidencia municipal en Ciudad Juárez.

Otro ejemplo de las posibilidades de análisis se realiza por el interés en 
una de las consecuencias democráticas en un proceso. En este caso, se deben 
fi ltrar las variables relacionadas con algún criterio o alguna consecuencia 
democrática para hacer un acercamiento más exhaustivo como se muestra 
en el cuadro 3. De esta forma, se pueden hacer comparaciones entre las 
diversas consecuencias democráticas de un mismo partido, o entre las 
condiciones que muestran de un proceso a otro.

Cuadro 3. Competencia en el proceso de SC

CRITERIOS DE LA SELEC-
CIÓN DE CANDIDATOS

VARIABLES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS

C A T E G O R Í A S CONSECUENCIAS 
DEMOCRÁTICAS0 1 2 3 4 5

Candidatura Exclusión para contender 4 Competencia

Candidatura Garantía para los contendientes 5 Competencia

Forma de selección Información sobre el proceso 3 Competencia

Forma de selección Información de resultados 5 Competencia

Fuente: elaboración propia a partir de n proceso de SC a la presidencia municipal en Ciudad Juárez.

Fortalezas y retos del modelo

Todo modelo puede perfeccionarse. Después de operacionalizar la 
matriz de análisis de la SC, se identifi can algunos aciertos y desafíos en la 
propuesta.  

Entre las fortalezas se encuentra la sistematización de información 
sobre los procesos en un instrumento, ya que la matriz permite recopilar a 
través de sus variables y criterios, las evidencias de las diversas situaciones 
o circunstancias formales e informales en el proceso.

Con la sistematización de la información se posibilita la estandarización 
de datos sobre los procesos. En este sentido, vale la pena anotar que la matriz 
permite tener un esquema de las informaciones necesarias para entender 
los procesos en diversos tiempos, niveles y contextos. Muestra cómo los 
partidos se enfrentan a procesos de acuerdo a coyunturas particulares, es 
decir, con más de una manera de hacer las cosas, ya que las situaciones de 
la vida real raramente tienen solamente una alternativa correcta. 
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La organización de la información conlleva a documentar las mejoras o 
defi ciencias a través del tiempo en el proceso de SC, es decir contrarrestar 
los desequilibrios al interior del partido. La matriz identifi ca los problemas 
de cada caso, refl eja las necesidades del partido y ofrece un panorama 
del trayecto para alcanzar mejores condiciones democráticas. Ofrece 
la posibilidad de fortalecer aquellas áreas en las que se registró baja 
puntuación para buscar el equilibrio con las más elevadas.

En este orden de ideas, el modelo es una manera de explicar en función 
de las consecuencias democráticas en el partido, cómo se atienden las 
funciones de reclutamiento y postulación de candidatos para cargos 
de elección, movilización del electorado en apoyo a sus candidatos y la 
promoción de la participación política.  

Otra fortaleza es que, conforme se avance en el entendimiento de la SC 
y se consideren otros aspectos trascendentales para su análisis, se puedan 
incluir con facilidad futuras variables en la matriz a través de la adhesión 
de nuevos renglones. 

Además de lo anterior, el modelo brinda la posibilidad de hacer 
comparaciones entre criterios y procesos de un partido en primera 
instancia, así como entre partidos y ámbitos según se requiera. Conforme 
se recabe mayor cantidad de información, se podrían distinguir, incluso, 
las tendencias en cuanto a SC.  

En lo que respecta a los desafíos que tiene el modelo, el principal es 
la difi cultad de obtener información sufi ciente sobre un proceso interno. 
Si no existe manera de validar y de corroborarla, algunos actores pueden 
falsear u omitir datos de acuerdo a su conveniencia para manipular el 
resultado fi nal.

Un inconveniente del modelo es la falta de ponderación en las variables, 
pues su diseño se generó como un indicador de las varianzas en cuanto 
a mejoría en las condiciones democráticas de la SC más que como una 
medición de puntuaciones. 

Tampoco se tiene hasta ahora la replicación del modelo en otros 
niveles y ámbitos que permitan generalizar conclusiones e identifi car sus 
problemas cuando se extrapole fuera de un contexto local.   

ConclusiÓn

La selección de candidatos es un proceso multidimensional que algunos 
autores relacionan con el fomento de la democracia interna en los partidos.  
Los ejercicios de selección de candidatos se realizan bajo muy variados 
criterios y contextos, y difícilmente han permitido la generalización de 
observaciones.

El análisis de la SC permite refl exionar sobre un doble cometido de 
los partidos políticos, uno interno y otro externo. El primero se refi ere al 
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cumplimiento de la función de reclutamiento y  postulación de candidatos 
para cargos de elección y, el segundo, hacia las formas de ordenar las 
opciones entre grupos de candidatos en competencia y la forma de integrar 
la representación de los diversos intereses de los grupos sociales. 

La distinción de los criterios de la SC con sus variables u observaciones 
considerando las condiciones democráticas óptimas se incluyen en un 
modelo para explicar, además de las condiciones actuales el nivel de alcance 
democrático basado en las diversas situaciones formales e informales en 
que se realiza la SC.  

El modelo sufraga un pendiente de estudios comparativos entre 
procesos de una misma índole, ya que es aplicable independientemente de 
las condiciones de los partidos, su evolución o condiciones democráticas. 

La operacionalización de la matriz, en el caso de Ciudad Juárez, ha 
permitido avanzar en una serie de observaciones dentro de la SC, como: 

1. Hay un bajo porcentaje de votación en los procesos, tanto de militantes como 
de los ciudadanos (en el caso de elecciones abiertas). 
2. Los partidos realizan un  esfuerzo o, por lo menos. un simulacro por 
transparentar, incluir y, al mismo tiempo, responder a los derechos de la 
militancia y a las circunstancias actuales de exigencia democrática a través de 
diversas formas o  procedimientos de SC; sin embargo, la designación también 
sigue presente. 
3. La tendencia muestra que, conforme pasa el tiempo, se han ido implementando 
más procedimientos que permiten a la ciudadanía participar en la decisión de 
los partidos políticos, sin dejar de considerar sus bases.
4. En la SC existen situaciones de violaciones a los estatutos, a las 
reglamentaciones y a los principios democráticos. 
5. En la SC persisten el centralismo y autoritarismo, con algunas decisiones 
que, inclusive, afectan la construcción democrática en los diferentes ámbitos.

Las posibilidades de análisis de la matriz permiten identifi car de 
manera general las condiciones de la SC, así como sus consecuencias 
democráticas y realizar un análisis más detallado por criterios.  La 
implementación de la matriz en diversos niveles y  ámbitos geográfi cos 
permitirá la estandarización de la información para hacer comparaciones 
entre criterios, procesos y partidos, buscando más que puntuaciones, 
varianzas en cuanto a mejoría en las condiciones democráticas de la SC.  
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